
-Respuesta de la EPS negando lo pedido (fls. 307 y 308) 
-Solicitudes amparo de pobreza (fls. 309 a 320) 
 
Documentales que se solicitan:   
 
Sírvase señor Juez, oficiar a la S.O.S., para que aporte al proceso el contrato con la clínica Versalles, 
que permitió la atención médica de la paciente María Doris Suárez Velasco. 
 
Objeto de la Prueba: La prueba solicitada permite establecer la relación directa entre la S.O.S., que 
era la entidad comprometida a prestar el servicio médico a la María Doris Suárez Velasco y la clínica 
Versalles, quien prestó el servicio de atención médica y ordenaba las cirugías. 
 
Es menester manifestar que dicha información fue solicitada anticipadamente a la S.O.S., 
respondiendo que se trata de información reservada y no la comparte con los afiliados. Lo anterior, 
en cumplimiento a lo establecido en el artículo 173 del C.G.P.  
 
Interrogatorio de parte:  
 
-Sírvase hacer comparecer a su Despacho, para que en fecha y hora que se señale se practique 
interrogatorio de parte en relación con los hechos que sirven de soporte a las pretensiones de la 
demanda de conformidad con lo dispuesto en el artículo 198 del C.G.P.; a la siguiente persona:  
 
1. Diego Fernando Briceño Nieto, quien funge como representante legal de la Entidad Promotora de 
Salud Servicio Occidental de Salud S.A. S.O.S., con domicilio y residencia en el municipio de Cali, 
identificado con la cédula nro. 6.104.688, quien puede ser citado en la carrera 56 No. 11 A 88 en 
Cali, teléfono (602) 489 86 86, correo: notificacionesjudiciales@sos.com.co.  
 
Objeto de la Prueba: se acreditará la responsabilidad de la demandada según los hechos que sirven 
de soporte en las pretensiones de la demanda.  
 
Nota: bajo la gravedad del juramento manifiesto que el correo electrónico para notificación fue 
obtenido del certificado de existencia y representación.  
 
Testimoniales:   
 
Sírvase señor Juez, decretar el testimonio de las siguientes personas, quienes serán citadas a su 
Despacho:  
 
1. Luz Stella Sánchez Cunda, con domicilio y residencia en el municipio de Cali, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 66.723.502, quien puede ser citada en la carrera 26 J No. 93 – 25 barrio 
Marroquín II, teléfono 319 713 1791, correo electrónico: ithanstella@gmail.com    
 
2. Delfina Suárez Velasco, con domicilio y residencia en el municipio de Cali, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 31.982.896, quien puede ser citada en la calle 120 K No. 25 – 18 barrio 
Ciudadela del Río, teléfono 316 270 3061, correo electrónico: dsuarez@javerianacali.edu.co      
 
3. Oliva de Jesús Natib, con domicilio y residencia en el municipio de Cali, identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 43.093.909, quien puede ser citada en la carrera 27 C No. 56 A 66 barrio La 
Nueva Floresta, teléfono 312 259 0534, correo electrónico: olinatib@gmail.com  
 
4. Jhonny Fernando Díaz Muñoz, con domicilio y residencia en el municipio de Cali, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 14.607.154, quien puede ser citada en la calle 87 No. 26 Q 23 barrio 
Alfonso Bonilla Aragón, teléfono 302 323 1390, correo electrónico: jhonndiaz70@gmail.com 
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